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El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente ]05 ejercicios I'scri
tos, al terminal cada UtlO de ellos. Si la lectura no pudipra
hacerse en el mismo acto, los trabajos de Jos opositores, en
cerrados en sobr85 firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente. se conservarán, hasta que S(. ve
rifíque la' lectura en la sesión o sesiones post8r¡on.~s. en üna
urna que quedará lar::rada y sellada, bajo la c,¡stodia del Se
cretario. El sello de la urna se lo reservarú el Pl.'esidcntC' del
Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase So conocimiento del Tribunal que algunos de Jos as
pirantes carece de los req uisitos exigidos en la convocatoria
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio in te
resada, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinaria, si se apreciase inexactitud en la declaración
que formuló y comunicándolo, en todo caso. el mismo día
a la Dirección General de Universidades e Investigación

VIL Calificación de los ejercicios y propuest.a

19, Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuer
da la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primor ojer
cicio, en el que bastarán tres votos advenos para quo los
opositores puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circuns
tanciada y. en ella, se hará constar el juicio motivado que
cada juez formare del ejercicio efectuado,

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará nI President-J un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que. a :;u
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán ('(lmuní~
carlos it todos los miembros del Tribunal y se uniriín al ex·
pediente.

22. La votación será publica y nominal y se necesi tnrún
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninGuno de los opositores obtu
viese dicho número, se procederá a segunda y tercera votación,
entre los que hayan alcanzado más votos" y. si tampoco en
éstas se lograse, se declarara no haber lugar a la provisión
de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provision, el
Tribunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya al
canzado el mayor número de votos, dentro de la condición es·
tablecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tri
bunal al día siguiente de la. votación definitiva y convocadO[.,
los opositores, por él designados, el Presidente les irá lla
mando por el orden que ocupen en la lista formada, en virtud
de dicha votación, para que elijan plaza entre las vacantes,
ya por sí. ya por persona autorizada al efect.o.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla·
zas ni la designase en instancia formal o por persona debí·
t1mnente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de se,-~
propuesto. apelando, si fuera necesario, a la votación entre
Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto fon el párrafo anterior, cada opositor será
propuesto para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta,
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará publica la
misma Y. en el ténnino de tres días, a partir de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del concurso-oposición,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presenl.arán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hil
biles, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señLllan:

1,° Partida de nacimiento.
2.° Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes,
4,° Certificación de no padecer enfermedad infeeto-conf:a

giosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el ser
vicio. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico
d~l Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquiera otro con el
Visto bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estHr exentas de su
cumplimiento, en la fecha de presentación ele documentos.

Los documentos citados en los números ~{." y 4." deberán es~
tal' expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria. se
podrán acreditar por cualquier medía de prueba admisible en
Derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor. no presentaren su· documentación no podrán ser nom
~r~o8 y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per
JUICiO de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir. por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera de

esta convocatoria. En este caso. el Tribunal fonnuJará propues
ta adicional, efectuando nueva veLlc.ión. conforme al procedi
miento señalado en la norma 22 de esta conv.ocatoria. entre
los aspil'antes que hubieran aprobado lC's ejerclcios de la opa
"lciÓn.

Los aspin,nj(~':i propuestos que tetlgtln 1'1 cfJndición de fun·
cionarios núbr,:;os estarán expu!os de jus!ii'icnr documentalmen
te las c{;;1"dícinrJ8S y requisitos ya dcmoslr:·1rto5 para obtener 311
anterior llomb!'a';~knto, debiendo pres'.mtar eerl.il"icación del Mi·
ni;,terio el O!'ganismo ne que ctep'mda, aCl"C'r}itando su C<1nrlición
y CUHn]"S cj:'C\lllst~lnciRS C'Jnsten ('11 SUilOlH de fwrvicios.

IX. roma ¡,'''' ooscsi;)'1

:':5. El aspiranH' o nspirantns propuestos por el Tr-ibunal,
,una vez exppdido el nombramiento. en el que fígurarilp. el nú
mero de! Rp¡::';istro de Personal y la fecha de nacimIento, de
berán tornar posebión de su destino dentro del plazo de un mes,
a contar desde la n01"ificación del nombramiento, saivo el su
puesto de que sea aplicable lo dispuesto en '~I ari.ículo .'}7 de la
Ley de Procedimiento Administ.rativo_

En el acto de toma de posesión se p¡>csr~ll'ú junHilcnfo de
dcatamii'nlo a los Driw"jpios fundi-ctl1enlr-¡les del Movimiento Na
donal y demás Leyes Fundamentales del Re)Jlo.

x. N'''-Ilh,f; {¡nCile~

26 La convou-üoria y sus búses y cuantos actos administra
tivos se dt>riHm de ésla y de la actuación del Tribunal podrán
sor impugnados por los interesados, to'n los 01$05 y en la forma
eSfablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si S0 produjeran en lo sucesivo camhios oficü"es en
los planes de estudio ne las respectivas Facultades o en la
estructura orgánica de la enset'ianza, en especial de los Depar
tamontos umvprsitarios, los Pro~esores desig-nados podrán ser
adsr::ritos por el Mini~teJ'io de Educación y Ciencia, mediante
orden motivada, al de<,empeiJo de la disciplina que haya venido
a sustituir o a desHn-oliar la que tenfan denlro de su Uni~

versidad.

Madrid. 2:i de junio de !9i:3.--f:l Direcler general de Uni
ven;íclwk'<' e Invc-,tig,«ión, Luis Suárez Fernitndez.

O!!f)FN de 2"/ tL- /w'lio ele W73 PO¡' la que .<le awtn
r:'[¡ 'J {~DnCurso cpo,'"icion, en turno libre, la p/(\'3(1
[le ProFescr C/¡¡reqado de "Derecho~C¡vil.. en la Fa.
cultor,' de D¿rr('/I(J ~!e la Universidad Autónoma de
Madrid.

tImo. Sr- Vaninte in jJ!clZ:1. de Profesor agregad0 de ~Dere
cho Civii~ en la Facdtad do Derecho de in Univcrsidad Autó·
noma dI" Mwi;·¡d.

Este MÍlIi~jNio. previo informe de la Comi:;ión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la menclO!1flda plaza, para su
provisión. a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas ya aprobadas por
la Comisión Supecíor de Pm"sonal. que 3e p"'bJican en el anexo
adjunto a la presente Orden. rigiéndose el concurso-oposici6n
por los preceptos If'gales que en las mismüs ..-,e señalan.

El Profesor agrogado nombrado y que felma los demas re
quisitoS'€xigídos en la Orden de convocatoria correspondiente.
podrá concnrrir lói ¡os con¡;ur:sos de acceso que se anuncien para
la provisión de lns actualES cátedras de "Derecrn Civil,.. segun
lo dispuesto en el bxtfculo 4.", 6 del Decreto 1242/1967, de 1
de junio (..Boletín Oficial de! Estado.. del 19).

Lo digo a V L para ~;U (;(:¡nocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1 !TI uchos ar.os.
Madrid. 27 de j unjo de 107:1

HOD'R1GUEZ MARTiNEZ

l!mo. Sr Director genera! de Universidades e Investigación.

.1NUNCIO

En cumplimiGnto de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca. pnwio informe favorahle de la Comisión
Superior de Personal, para su provisión, a concurso-oposición,
en turno Ubre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Agre~

gados de Universidad, la plaza de Profesor agregado· de ...Dere·
cho Civil", de la Facultad de Derecho de la Universidad Autó
noma de Madrid,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habra de regir el mencionado concurso-oposición y que
son las siguientes,

I. Normas generales

1.4 El concun:o-oposición so regirá por lo establecido en la
presenli.' On.len de convocatoria. Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estr<lclura do las Facultades Univen;jtarias y su Profe·
aorado. R('{.damento General para ingresu en la Administración
Pública, aprobado por Decreto ]411/1968, de 27 de jun~o, Ley
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45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de
1966, _. sobre ooDstitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados y Decreto de la'
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Ci.viles del Es
tado.

n. Requisitos

2.8 Para ser admitido al concurso-oposición, se requieren
las condiciones siguientes:_

Al Ser españoL
Bl Haber cumplido veintiun años de edad.
c) - No haber sido sepa.rado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado de la Administración Institucional
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funcionesl)Úblicas.

Dl Haber aprobado lós ejercicios y cumplido .todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en Fa
cultad·o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E} No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

FJ Carecer de antecedentes penales por la Comisión de
delitos 9.010soo, tanto en la techa de terminación del plazo de
presentación de instancias como en la fecha de posesión de
su cargo.

Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan
cias siguientes:

á) Haber desempeñado función docente o investigadora
efectiva, durante tres cursos completos, como mínimo, en cual
quiera de las instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas, acreditadas mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior - de Investigaciones Científicas. respectiva-
mente. .

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es· .
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rec
tores o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Dfrector del mismo, en la que se hará cons
tar, además, la condición de miembro o colaborador del in
t.eresado.

e'} Real Colegio Mayor Albornoclano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se -acreditará mediante la certificación
del Rector del mismo, en la que constará, además, la con
dición de becario tftl mismo.

f') Junta de Enérgía Nuclear, que se justificará mediantt1
certificación expedida por el Presll:lente de ]a misma, en la
que se hará constar, además, la condición de colaborador o
investigador del interesado.

g'} U.Qiversidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1'962,
que se acreditará- mediante certificación del Rectorado' corres~
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará me
diante certificación del Director de la misma.

n Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante, certificación expedida por la Secretaria General de la
Universigad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Supe~
riQr del Extranjero, de-carácter oficial, mediante certificación
expedida por los Rectores o Directores de los respectivos Cen
tros, debida:mente legalizada.

b} Ser Ca~edrático de Centros docentes de Grado medio,
con tres años completos de ejercicio en Ja cátedra.

ID Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si se
trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los' treinta días de' plÍ\¡ro para
presentar los documentos, una vez terminada la oposicion, con
forme lo determina el artículo 4.<> del Decreto 1411/1968, de
27 de junio.

IIt. Solicitudes

3.· Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigirá~ la soliéitud a esta Dirección General, dentro del plazo'
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publica~
ción de la convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado-, ha
ciendo constar el domicilio del aspirante y número del docu
mento nacional de identidad y que reúnen las condiciones exi
gidas, que se especifican anteriormente, debiendo relacionar
todas las que le afecten, que se referirán a la fecha de expi
ración del plazo señalado para la presentación de las instan
cías.

Igualmente deberán ha,cer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.a La presentación de instancia deberá hacerse en este De,
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el
artículo 66 de laLer de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Ge~

neral del nllsmo, -en la fecha en que fUeron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho artículo.

1¡os solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metalico
por .derechos de formación de expediente,. y quinientas pesetas,
también en metálico, por derechos de examen. La cantidad de
seiscientas pesetas a que asciet'íden los anteriores derechos po
drá ser abonada directamente en la Habilitación del Departa
mento o mediante giro, de acuerdo con lo que se establece
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
uniéndose a la instancia el resguardo correspondiente, en el que
habrá de especificarse necesariamente la denominación de la
plaza de Profesor agregado a la que el aspirante co'ncurrre.

Los aspirantes deberán· acompañar a sus-- instancias certifi
cación acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el qUfI constarán las cualidades y
labor realizadas por el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respec
tiva, cuando se trate de persona afectada al Centro o a una
Universidad extranjera, y por el Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas.. si se trata. de personas que hayan reali~
zado labor investigadora, bien en.el propio Consejo o en otros
Centros de investigación nacionales o extranjeros.

s.a Expirado el plazo de presentación de instancias y, pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de· algún. defecto, para que, en un plazo
de diez días subsanen éste o acompañen los documentos pre~

ceptivos. por la Dirección General se aprobara la lista provi·
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará
en el .Boletín Oficial. del Estado", y en la que se consignarán
con el nombre y apellidos de los aspirantes el número del da·
cumento nacional de identidad.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el artículo 121· de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al
de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo an·
terior. _

Las reclamadones que ·se presentasen serán aceptadas o re·
chazadas en la resolución aprobando la lista -definitiva, que se
publicará en el ..Boletín Oficial del EstadÚ",. y en la que figu~
rará, con el nombre y apellidos de IDs aspirantes, el número del
documento nacional de identidad.

Contra la anterior resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Mínisterio~. en el plazo de
quince días hábiles, ,_ partir del siguiente al de la publicación
de aquélla en el ",Boletín Oficial del Estado» ..

IV T,.¡bunal

6 a El Tnbunal que ha de juzgar Jos -ejercicios del con~

cursO,oposlClOn estara constItufdo por el Presidente, que de
berá pe-rteneceralConsejo NaCIOnal de Educación, o a las
Reales Academias, o al Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, en calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector
o Víterrector de Universidad, o Decano de una Facultad, o Di
rector de una Escuela Técnica Superior, tres Vocales. Catedrá
ticos o Profesores agregados de disciplina igual o análoga a
la que es obieto de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático
o no, especializado en la disciplina o en materias similares,
designado por el Ministerio, a propuesta, en terna, del Con~

sajo Nacional de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 45(t968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de
mayo de 1966. '.

En la misma fopma serán designados los respectivos su
plentes.

El nombra.miento del Tribunal se publicará. en el ..Boletín
Oficial del Estado-, de acuerdo con 10 que se establece en el
artículo 6.° 1 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que apro
bó la Regl~m~tación General pEV'a el ingreso en la Adminis~
tración Pública. .

7,a Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran .las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

B,a Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará
en el ...Boletin Oficial del Estado"', con quince días de antela
ción, 1d fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la pra·
sentación de los candidatos, la celebrMión del sorteo, ~n su ca
so, para determinar el orden en que ~abrán de ~t.uar .los
mismos y la fecha, hora- y lugar del comIenzo del prImer eJer
cicio de la oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anun
cio deberá hacerse público, por el Tribunal, en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anter:iores, y por cU;B~es
quiera otros medios que se juzguen convenIentes para facIlItar
su amplio conocimiento, con veinticuatro horas, al menos, de
antelación.

9... · En ningún caso podra exceder de ocho meses el. tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatona y, el
comienzo de los ejercicios.
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VI. Ejeroicio!

10. Todos los ejercicios del concur.so-oposición serán públicos
y se verificaran sucesivamente.

11. En el'momepto de su presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabalos profes;'onales y de investiga
ción, en su caso, y una memoria. por triplicado, sobre el con
cepto, métQSio. fuentes y.programa de las. disciplinas que com
prenda la 1ilaza, '8sí como la justificación de otros méritos que
puedan alegar. A continuación el Ttibunal . les notificará el
sistema acordado en orden a la práctica de los dos últimos
ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso~oposición consistirá en
la preseñtación y exposición de la labor personal del aspiran~

te durante un plazo máximo de una hora. seguida de la dis
cusión de los opositores o jueces durante el tiempo que es
time oportuno el Tribunal. Los opositores fonnularán por es
crito, que entregarán al Tribunal, en el momento de su interven
ción, el juicio critico que les merezca la labo-r docente y
científica· previa de sUs coopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura. pero se ratificará. por escrito, entregado
al Tribunal, en un plazo de vein.ticuatro horas.

13. El segundo ·ejercic1o consistirá,en la exposición or~l del
estudio presentado por el opositor &Cerna del concepto, metado,
füentes y prográ,má de 1& cUacipl1na, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio an
terior.

14. El tercer ejercido consistirá en la. exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por .el opositor,
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho'
libremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegiQ:Q,· por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa 'del opositor. Para
la preparación de esta lección, se incomunicará al opositor,
por un p~ máximo de seis horas, pero, durante este tiempo,"
podrá utilizar los libros, notas, material,etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y SM:to serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el mo
mento <de su constitución, reglamentará y hará pública, según
1& naturaleza de la disciplina, la. forma de· realizar estos tra
bajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraCcionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios, .en la forma que estime oportuno. . .

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri
tos, al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en· el mismo acto, los trabajos de los opositores, en
cerrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente, 'se conservarán, hasta que. se
verifique la lectura. en la sesión o sesiones posteriores, en una
urna que quedará lacrada. y sellada, bajo la custodia del Se·
cretario. El sello de la urna se lo reservará el Presidente del
Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los as
pirantes carece de los requisitos exigidos· en la convocatoria,
se le excluirá de la· mismá, previa audiencia del propio in~

teresado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la. juris
dicción ordinaria, si se apreciase inexactitud en lá declaración
que fonnuló y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a
la Dirección General de· Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios seráneUminatorios si el Tribunal acuer
da la exclusión por unanimidad, Se exceptúa el primer ejer
cicio, en el que bastarán tres votos adversos· para que los opo-
sitores puedan ser excluidos. .

20. Después pe cáds sesión, se levantará· un acta oircuns
tanciada y, en ella, se hará constar el juicio motivado que
cada juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al PreSIdente un' infonne acerca de los
trabajos presentados por los oPQSitores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno. de ellos. Estos informes serán comuni
cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al ex
pedienté.

22. La votación será pÚblica y nominal y se necesitarán
tres 'votOs conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores ob
tuviese dicho número, se prOoederáa segp.nda y tercera vota
ción-entre los que hayan alClUlzado más votos, y si· tarnJ.loco en
éstas se lograse, se declarará no haber lugar a la provisión
de la plaza.

Cuando sea una s,ola la· plaza objeto de la provisión, el
Tribunal hará la .propuesta a favor del aspirante que haya
alcanzado el mayor número· de votos, dentro de la condición
establecida en el pán'afo anterior. En otro caso, reunido el
Tribunal al día siguiente de la votación definitiva y convocados
los opositores; por él designados, el Presidente les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista formada en virtud de. dicha
votación, para que- elijan plaza entre las vacantes. ya por si.
ya por persona autorizada al ef~.

Si algún opositor no cioncurriese al acto de Etlección de pla
zas ni la deSIgnase en instancia formal o por persona debida-

mente autorizada, el TribWlal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
jueces.

Hecha la elección por los int.eresados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior. cada opositor será pro·
puesto para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta,
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el término.de tres días, a partir de la fecha. de
aquélla, será elevada con el expediente del concurso-OposicIón,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro. del plazo de treinta días há
biles, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

1.0 .partida de nacimiento,
2.° Título de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes. '
4;° . Certificación de no padecer enfermedad. infecto-conta

giosa uf defecto físico o psiquico que inhabilite para el ser
vicio. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional, ó por cualquier otro, con el vis
to bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento, en la fecha de' presentación de documentos.

Los documentos citados en los número 3.° y 4.° deberán estar
expedidos· dentro de los tres meses anteriores a la fecha en
que termine el plazo de presentación.

En defecto de. los documentos concretos, acreditativos, de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cuaJquier. medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casóSde fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no p?'!rán ~r nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaCIones, SIn PE!r~

. icio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrIr,
por falsedad en la instancia a que se refiere la norma ter
cera de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará
propuesta adicional, efectuando nueva votación,'-· confonne .al
procedimiento señalado en la norma 2? de esta convocatOrIa,
entre Jos aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la
oposición

Los as'pirantes propuestos que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos· ya demostrados, para o~te
ner su anterior nombramiento, debiendo prwntar certificaCIón
del Ministerio u Organismo de que dependa, acre'!itando su. c~:m
dición y cuantas circunstancias consten en su hOJa de serVIClOS.

IX. Toma de posesión
25. El aspirante o aspirantes, propuestos por el Tribuna},

una vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el nu~
mero del Registro de. Personal y la fecha de nacimiento, de
berán tomar posesión de su destino, dentro del plazo de un
mes, a contar desde la notificación del nombramiento, salvo el
supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Lares Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases•. y cuantos actos adminis..
trativoa se deriven de .ésta y de la ac~uación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de· Procedimiento Administra
tivo.

27. Si se produje;-an en lo sucesivo cambios oficiales· en los
planes ge estudio de las respectivas Facultades o en la estruc~

tura orgánica de la enseñanza, en especial de los Departamen
tos. Universitarios, los Profesores designados podrán ser ads
critos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante or
den motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a
sustituir o a desarrollar la que ~enían dentro de su Universidad.

Madrid, 27 de junio de 1973.~El Director general de Uni
versidades e Investigación, Luis Suárez Fe~nández.

ORDEN de 9 de julio de 1973 por la que se convo
ca oposición para cubrir la cátedra del gru
po XXXVIII ele. la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Industriales de Tarrasa.

Unio. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XXXVIII, .Diseño .y
Acabado de Tejido~, constituida por las asignaturas de Anll.It
Bis y Diseño de Tejidos, Aprestos y Acabados, de la Escuela
Técnica. Superior de Ingenieros. Industriales de Tarrasa,


